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 ORDENANZA Nº 069/2013 

UBAJAY  23/01/2013 

 

VISTO: La Ley Provincial Nº 10.186;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma prohíbe en el territorio de la Provincia de Entre Ríos la instalación, 
funcionamiento, regenteo, sostenimiento, administración, explotación, promoción y publicidad bajo 
cualquier forma, de establecimientos o locales, cuando sus propietarios o administradores obtengan un 
lucro, ganancia o comisión por la explotación sexual o el ejercicio de la prostitución de la prostitución de 
terceros; 

Que el art. 10 º de la ley 10186 manifiesta que los municipios y comunas de la 
Provincia de Entre Ríos deberán adherir a las disposiciones de la presente Ley; 

Que esta administración considera que la presente norma es una herramienta 
fundamental para la lucha contra la trata de personas; 
 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE UBAJAY SANCIONA CON FUERZA 
DE ORDENANZA: 
 
Art. 1º: Adhiérase a la Ley Provincial Nº 10.186 y sus disposiciones complementarias.- 
 
Art. 2º: Forma parte de la presente, copia de la Ley Provincial Nº 10.186.- 
 
Art. 3º: De forma.- 
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